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P ERSONERÍA. TERCER O TROSÍ: PATROCINIO Y PODER. 
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2 1 FEB 2017 
PA TES 

Marc Llambías Bemaus, Gerente General, cédula de identidad N°  en 

representación de Enap Refinerías S.A., RUT N° 87.756.500-9, sociedad del giro de su 

denominación, ambos domiciliados en A venida Borgoña N° 25.777, Cancón, en el marco del 

procedimiento rol D-004-2017, a cargo de Fiscal Instructora Sra. Ro mina Chávez Pica, para 

determinar eventuales responsabilidades y sanciones en contra de mi representada, al Sr. 

Superintendente del Medio Ambiente, respetuosamente digo: 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que Establecen las 

Bases de los Procedimientos Administrativos, y atendido que mi representada tiene la intención 

de presentar un programa de cumplimiento, referido a los cargos contenidos en la 

Resolución Exenta N° 1, de fecha 07 de Febrero de 2017, que dio inicio a un procedimiento 

de investigación en contra de mi representada, conforme al artículo 46 de la misma ley, vengo 

en solicitar ampliación del plazo para cumplir con ello. 

La ampliación de plazo solicitada es de S días hábiles, o lo que en derecho corresponda, 

contados desde el término del plazo legal original, y tiene por objeto poder recabar y analizar 

adecuadamente la información técnica que respalda el programa que se encuentra 

confeccionando mi representada, así como definir adecuadamente las acciones y otros 

requisitos por la normativa para la presentación de un programa de cumplimiento. 

Asimismo, vengo en solicitar una ampliación del plazo otorgado para la presentación de 

descargos, respecto a los cargos formulados en la Resolución Exenta N°1, antes citada, por el 

máximo que en derecho corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en el ya referido artículo 26 de 

la Ley N° 19.880. Los fundamentos de esta solicitud, se encuentran en la necesidad de recopilar, 

analizar y sistematizar los antecedentes en que se fundaría esta eventual presentación, de 



manera de contar con un plazo adecuado para preparar un documento que incorpore todos 

los antecedentes que deban ser puestos en conocimiento de la autoridad. 

POR TANTO; Solicito a usted acceder a lo solicitado. 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañada copia legalizada de escritura pública, donde 

constan mis poderes para actuar en representación de Enap Refinerías S.A. 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase el Sr. Superintendente del Medio Ambiente tener presente que 

vengo a conferir poder especial a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión 

don Marcelo Aguilar Bailey, cédula de identidad N°  don Juan José Eyzaguirre 

Lira, cedula de identidad N  doña Paulina Toro Reyes, cedula de identidad 

N°  y don Felipe Arévalo Cordero, cédula de identidad N° , todos 

domiciliados para estos efectos en Avenida El Golf 40, piso 20, las Condes, Santiago, para 

que actúen conjunta e indistintamente en el proceso sanciona torio Rol D-004-2017, llevado 

ante la Superintendencia del Medio Ambiente, quienes firman en señal de aceptación. 
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REPERTORIO N ° : 13 . 661-2 . 0~~--

REDUCCION PARTE PERTINENTE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

NUMERO QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS DEL HONORABLE 

/ DIRECTORIO DE 

ENAP REFINERIAS S .A. 

CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE 

y 

REDUCCION PARTE PERTINENTE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DEL HONORABLE 

1 DIRECTORIO DE 

ENAP REFINERÍAS S .A. 

CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS 

OT . 120 . 088-016/&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&.FRC. 

EN SANTIAGO DE CHILE, a j;~inueve de Di~embre de dos 

/ mil dieciséis , a nte mí , GERMÁN ROUSSEAU DEL RÍO, Abogado , 

Notario reemplazante de l t itul a r de la Vigésimo Segunda 

Notaría de es t e territorio jurisdicciona l don HUMBERTO 

SANTELICES N~UCCI, con oficio e n esta c iudad , Avenida 

El Bosque Norte número cero cuarenta y siete , Las Condes , 

Santi a go , comparece : Don ALFREDO MANUEL DEL CARRIL, 

argentino , casado, abogado , cédula de ide n tidad 

extranj eros número veintitrés millones se i scientos 

ochenta y siete mil ochocie ntos uno gu i on cinco , 

domiciliado e n e s ta c i udad , Avenida Vitacura dos mil 

setecientos treinta y seis , Piso Décimo , Comuna de Las 

Condes , e l comparecien te mayor de e da d, quie n acredita s u 

identidad con l a cédul a me nc i ona da y exp o ne : Qu e 
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debidamente facultado viene en redu c ir a escritura 

pública las partes pertinentes del Acta de l a Sesión 

Ordinaria n úmero quinientos ochenta y seis , celebrada e l 

día veintidós de diciembre de dos mil quince : "En 

Santiago , siendo las dieciocho cero cinco horas , en las 

oficinas de la Empresa Nacional del Petróleo , ubicadas en 

Av . Vitacura número dos mil s etecientos treinta y seis , 

piso catorce , comuna de Las Condes , se inic i ó la Sesión 

Ordinaria de l Directorio de la sociedad Enap Refinerías 

S.A. (en a de lante indistintament e "la Sociedadu o "ERSAu) 

número q u i nie ntos ochenta y seis , presidida por don 

Eduardo Bitrán Colodro, y con l a asisten cia de los 

dire ctore s señores Marc e l o Tokman Ramos (Vicepreside nte ) , 

J orge Fierro And rade , Carlos Carmona Acosta y doña María 

Isabel González Rodríguez. As i s tió especia lmente invitada 

por e l Dire ctori o , la señora Be rnardi t a Piedrabuena . Por 

la Administración as i stió , el Ge r ente General don Marc 

Ll ambías Bernaus, el Ge r e nte de Administ ración y Fin a n zas 

de ENAP , don Ariel Azar Núñe z , el Gerente de Gas y 

Ene rgía de ENAP, don André s Alonso Ri vas y el Ge rente 

Legal de ENAP , don Alfredo de l Carril . Actuó c omo 

Secr e tario del Directorio especialmente designado al 

efecto don Alfredo de l CarriL .. Uno. Apruebase la 

r e vocación de l a totalidad de los poderes espe ciale s y 

genera les actua l mente vigentes , que hubiesen s ido 

otorgados por Enap Refinerías S . A. a s u s gerentes y 

e j ecutivos . La pre s e nte revocac i ón come nzará a r e gir a 

con tar d e l a r e ducci ó n a es c ritu ra públic a d e l tota l o l a 

p a rte p e rtine nt e del act a q ue con t i e ne e l p resente 

acue rdo . Sin p e rj u i c i o de lo anterior , la r evocaci ón d e 
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poderes materia de este la validez de 

l os actos ejecutados por los mandatarios , en ejercicio de 

s u s facultades , hasta la fec ha ya i ndicada. Expr esamente 

se deja constancia que se mantienen plenamente vigentes 

los mandatos j ud i c i a les que se hayan otorgado para 

juicios que se en cuentren actualmente en tramitación. 

Dos . Apruebas e la nueva estructura de poderes propuesta 

por la Administración , que se detalla en los numerales 

siguientes de este a cuerdo , la que estará d i vidida en 

tres c a tegorías de apoderados , compuesta s por apoderados 

clase A, apoderados c l ase B y apoderados clase C; a 

través de la cual s e dota a los distintos niveles 

jer árquicos de ejecutivos de la Empresa , de las 

atribuciones que para cada categoría se indi carán, a fin 

de que sean e jercidas en l a fo rma y con limitaciones que 

e n cada caso se contemplan . Los apoderados de l a Empresa 

estarán inves t i dos de una o más de las facultades que a 

continuación se enumeran y ordenan por materias , las que 

se e j ercerán s egún se indica en el numeral Tres siguiente 

de este acuerdo . Todo lo ant e rior , sin perju i cio de las 

demás facultades que expresame nte les sean conf e r idas o 

de las c uales estén inve stidos de conformidad con la ley 

o el estatuto de la Empr esa. I .- FACULTADES EN MATERIA DE 

RECONOCIMIENTO, CREACIÓN, MODIFICACIÓN . Y EXTINCIÓN DE 

OBLIGACIONES : a) Reconocer o desconocer ob ligac i ones , 

inc luso anteri o r es a la fecha de hoy , que la Empresa 

tuviere o se alegare que tuviere p or terceros ; realizar 

todo t ipo de intimaciones y requerimientos de 

obligaciones que tercer os tuvieren con la Empresa; b) 

Pagar a toda c lase de ·personas natura l es o jurídicas , 
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c ualquier deuda , obligación o indemni zación que la 

Empresa adeudare; exi g i r los recibos y carta s de pago que 

correspondieren ; efectuar novaciones ; realizar 

delegaciones de obl i gaciones , subrogaciones o remis i ones 

de deuda ; otorgar o acordar quitas y/o esperas ; aceptar 

y/o rechazar compensaciones , y en general extinguir todo 

tipo de obligaciones a través de las modalidades 

previstas en la ley o en el respectivo contrato; e) 

Cobrar y perci bir de toda clase de personas natural es o 

jurídicas cualquier suma de dinero , bajo c ualquiera de 

las modalidades previstas en la norma t i va v igente , sea 

que correspondan a deudas , indemni zaciones o cualquier 

tipo de obligación que fuere adeudada a la Empresa, a 

cualqu ier título; dar , otorgar recibos y cartas de pago ; 

aceptar , impugnar o verificar pagos por consignación ; d) 

Firmar recibos , fi niquitos y cancel aciones y , en general , 

suscribir , oto r gar , firmar , extender , modificar y 

refrendar toda clase de documentos públicos o privados , 

formulando en e llos toda clase de decl araci ones que 

estimen necesarias o convenientes para el e j ercicio y 

desempeño de sus facultades ; e) Gravar , constituir , 

aceptar , alzar y cancelar prohibiciones , gravámenes o 

derechos reales sobre l os bienes muebles corporales e 

incorporales de la Empresa; f) Aceptar para l a Empresa la 

constitución de servidwnbres y otros derechos reales en 

su favor ; g) Autorizar el alzamien to de servidumbres 

const i tuidas sobr e i nmuebles y h ) Otorgar y s uscribir l as 

escrituras e instrumentos públicos o privados que fueren 

necesarios para ejecutar los actos enumerados en las 

letras anteriores , pudiendo pactar en los mismos todas 
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las condiciones esenciales , la naturaleza y 

accidentales del respectivo acto o contra t o . II-

FACULTADES EN MATERIA DE CONTRATACIONES: Los apoderados 

estarán facultados para acordar y suscribir toda clase de 

contratos , convenios, declaraciones y actos jurídicos que 

requiera la marcha , administración y negocios de la 

Empresa , pudiendo convenir e n el los t oda clase de 

pactos , estipulaciones o dec l araciones , estén o no 

contemplados especialmente por las l eyes y sean de su 

esenc i a , de su natura leza o meramente accidentales, fijar 

precios , intereses , rentas , honorarios , remuneraciones , 

reajustes , riesgos, indemnizaciones , plazos , quitas o 

esperas , condiciones , deberes, a t ribuciones , épocas y 

formas de pago y de entrega, facultades de percibir y 

entregar , así como enmendarlos , modificarlos o 

reformarlos, extenderlos , prorrogarl os y renovarlos , 

dejarlos sin efecto, rescindir los , extinguirlos o 

resolverlos , desahuciar l os , resci l iarlos y, en general , 

terminarlos o solicitar su terminación, ejercitar todos 

l os derechos que a la Empresa le correspondan conforme a 

l os mismos , exigir rendiciones de cuentas , aprobarl as u 

objetarlas , ceder contratos o subcontratar . Para tal 

efecto , podrán otorgar y firmar las escrit ur:as e 

instrume ntos públicos o privados que fueren necesarios. 

En especial y sin que l a e numeración que se efectúa a 

continuación sea taxativa s ino meramente e nunciativa , 

podrán pactar y suscribir: a) Contratos de promesa sobre 

bienes raíces; b) Comprar , vender , enajena r , permutar y 

arrendar bienes raíces e) Compraventas , cesiones , 

permutas y en general , la adquis ición y e najenación , a 
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cualquier t ítulo, de toda clase de bienes muebles 

corporales e incorporales ; d) Contratos de arr endamiento 

de bienes , pudiendo dar o tomar e n arrendamiento bienes 

mueble s o i nmuebles , concertando el precio , modalidades y 

demás condicion es de tales contratos , hacer los gastos 

propios de la administración y refacciones de toda clase ; 

transferir , renovar , prorr ogar , rescindir o modificar 

tales cont ratos cuando fuere necesario ; cobrar , perci bir 

y pagar las rentas en término , así como las atrasadas o 

c ualquier suma de d inero que pueda adeudarse por 

cualquier otro concepto , firmar o exi gir l os 

correspondientes recib os , cancelaci ones , cartas de pago y 

otros document os del caso ; prestar o exigir fianzas o 

depósitos y requerir de los arrendat a r ios el pago de 

impuestos y reparaciones a su cargo , ce l ebrar contratos 

de arrendamiento con promesa de compravent a o leasing 

operat i vos o f inancieros s obre toda clase de bien es 

muebles e inmuebles , corporales e incorporales; e) 

Cesiones de toda clase de derechos reales , personales y 

litigiosos , y aceptar cesiones de los mismos ; f) Otorgar 

prendas para asegurar el pago d e obligaciones de l a 

Empresa o de terceros , recibir en prenda en favor de la 

empresa valores mobiliarios , derechos , acciones y demás 

bienes corporales o incorporales , sea en prenda civil, 

mercantil, bancaria, sean cualesquiera otras especiales, 

alzarlas y can celarlas ; g) Seguros contra cualquier 

riesgo , sobre personas , bienes , p atrimoni o o valores ; 

acordar y pagar primas , fijar riesgos , estipular plazos y 

demá s condiciones , cobrar , endosar , transferir y cancelar 

pól i zas , aprobar e impugnar liquidaciones y cobrar 
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inde mnizaciones en casos siniestro; h) Contratos de 

depós i to de t oda c l ase de bie nes , conviniendo sus 

condiciones ; i ) Contratos de comoda to y concesiones , 

tanto de b ienes de l a Empresa como de bienes nacionales 

de uso público o f i scales , de confecci ón de obra 

material , leasing, secuestro , mutuo , depósito , 

transacción , cambio , anticresis , c uenta corriente 

mercantil , comisión , corredurí a, f l e t a mento , agen c ia, 

distribución, representación , contratos de con strucci ón, 

estudios de ingeni ería , f a b ricación y ma ntención, 

contratos de t rabajos petroleros específicos y especiales 

de operación petrolera; i) Cont ratos d e transporte por 

vía terrestre , marítima , f luv i a l , l acu s tre, aérea o por 

c ua lquier medio qu e resul te adecuado , de d espacho de 

naves y mercaderías e n genera l con s i gnadas a la empresa o 

a las empresas que ésta represente o de las que sea 

agente o para el embarque de l os artículos , productos de 

t odo t ipo , materi as o mercaderías qu e e lla produzca, 

remi ta o exporte o importe por c uenta propia o ajena ; j) 

Contratos pa r a la e xp l otación de franquic ias y t oda c l ase 

de servici os comercia l es , pudiendo incluso actuar como 

representante d e compañí as extranj e ras ; y k) e n gener a l , 

c ualquier otro . cont rato nominado o innominado que fuere 

necesario para e l desarrol l o del giro de l a Empresa . III -

FACULTADES EN MATERIA DE COMERCIO INTERNACI ONAL: Realizar 

todas las tramitaci ones y representar a la Empresa e n 

todo t ipo de actuaciones a nte el Banco Central de Chi l e , 

e l Se r v i c i o Nacional de Aduanas y los demás organ i smos 

competentes v inculados con la exportación e importación , 

ya sea tempora l o definitiva, de equipos , maquinari a , 

7 



-----------------------------------------------------------------------------------

materiales , productos, mercaderías o bienes de cualquier 

clase , 

a esos 

que la 

podrá 

pudiendo suscribir toda la documentación necesaria 

efectos . En el ejercicio de este cometido y sin 

siguiente enunciación sea taxativa , el apoderado 

presentar y firmar registros e informes de 

importación o de exportación, facturas , informes 

complementarios , solicitudes anexas , cartas explica ti vas 

y toda clase de documentación que l e fuere exi gida por el 

Banco Central de Chile o el Servicio de Aduanas y demás 

entidades comprendidas en este mandato; celebrar ventas 

condicional es , autorizar cargos en cuenta corriente 

relacionados con comercio exterior ; tomar boletas 

bancarias y endosar pólizas de garantía en l os casos e n 

que dichas cauciones f ueren procedentes , pedir la 

devol ución d e esos documentos y retirarlos , endosar 

conocimientos de embarque , solicitar la modificación de 

las condiciones bajo l as cuales se ha autorizado una 

determinada operación , firmar en representación de l a 

Empresa las declaraciones juradas que pudieren exigirse 

en relación con operaciones de comerci o exterior , d e 

importaci ón y e xportación o cual esquiera otras y , en 

general , e jecutar todos los actos y realiza r todas las 

operaciones que fueren conducentes y necesarios para 

efectuar dichas importaciones y export aciones . IV . 

FACULTADES EN MATERIA DE LICITACIONES y CONCURSOS: 

Representar a l a Empresa e n licitaciones públicas o 

privadas , internacionales , nacionales , r egionales, 

provinciales , munic ipales o d e c u a l quier otro á mbito 

territorial o político-adminis trativo , efectuada s por 

e nt i dades públicas o privadas . Para estos efectos , los 
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apoderados podrán comprar o pliegos ; presentar 

ofertas , propuestas y/o presupuestos , tomando y retirando 

depósitos u otras garantías de mantenimiento de ofertas y 

de cumplimiento de contratos , u otras que fueren exigidas 

de conformidad a la l ey o l as bases de l respectivo 

proceso licitatorio ; observar o impugnar ofertas , 

adjudicaciones , contratos y/o cualquier actuación o 

procedimiento relacionado con el respectivo concurso o 

licitación y suscri bir a nombre de la Empresa todo tipo 

de actos , decl araciones , contratos y compromisos 

derivados de la adjudicación de las licitaciones . V. 

FACULTADES EN MATERIA TRIBUTARIA: Liquidar y pagar los 

impuestos , tasas , gravámenes fiscales o cargas impuestas 

por el Estado y/o municipalidades; realizar reservas de 

derechos y r eclamar l a repetición de pagos indebidos; VI 

FACULTADES EN MATERIA SOCIETARIA: a) Representar a la 

Empresa en la constitución, modificación , terminación , 

retiro o liquidación de toda clase de sociedades 

relacionadas con el giro del mandante , y en todos los 

actos y gestiones complementarias y/o preparatorias que 

de conformidad a la ley fuere~ necesarios para el 

cumplimiento de dichas fi nal idades ; b) Representar a la 

Empresa con voz y voto eh toda clase de sociedades , 

comunidades , asociaciones , cuentas eri participación , 

sociedades de hecho y organizaciones de cua l quier especie 

en que tenga pa:ctlclpación o interés , con plenas 

facultades, especialmente las que sean exigidas por las 

leyes, reglamentos y estatutos correspondientes o 

instrucciones d e la autoridad respectiva . Se otorga 

f acultad expresa para e legir los miembros del directorio 
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y los síndicos de las sociedades anónimas en que l a 

Empresa tenga participación , o los gerentes o 

administradores , si la sociedad fuere de otro tipo legal; 

aceptar e impugnar asambleas y actas de directorio o 

desistir de impugnaciones ; tomar pa r te en la liquidaci ón, 

cuando proceda , incluso en calidad de liquidadores; 

percibir los divi dendos o utilidades de dichas 

sociedades ; y en general actuar como representantes de la 

Empresa en cualquier junta de accionistas de la sociedad 

anónima , o de socios si fuere esta una sociedad de ot ro 

tipo l egal, con las mismas facultades que la ley otorga a 

todo accionista o socio , incluyendo la facul tad de 

discutir y votar la s materias reservadas por la ley para 

las juntas extraordinarias. VII. FACULTADES EN MATERIA 

FINANCIERA: Los apoderados estarán dotados de las 

siguientes facultades: a) facultades bancarias 

especiales: Uno) Girar y sobregirar sobre l as cuent as 

corrientes bancarias que t enga la Empresa Nacional del 

Petróleo , como asimismo ordenar cargos y abonos , efectuar 

transferencias bancarias e l ectrónicas y/o wire transfer y 

tomar depósitos a plazo y a la vista . Dos) Reti rar 

talonarios de cheques de las mismas cuentas. Tres) 

Endosar cheques y otros documentos en dominio o en 

cobran za para ser depositados exclusivamente en las 

cuentas corrientes de la Empresa Nacional del Petróleo. 

Cuatro) Cobrar y percibir cuanto se adeude a l a Empresa y 

dar órdenes de no pago sobre cheques o transferencias 

electrónicas y/o wire transfer, tanto en moneda nacional 

como en moneda extranj era. Cinco) Imponerse de su 

movimiento , reconocer e impugnar sus saldos, cargos y 
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abonos. Seis) Girar y cargos y abonos en y 

respecto de cuentas especia les que la Empresa Nacional 

de l Petróleo mantenga en el Banco Cent ral de Chile ; b) 

facultades financieras generales : i) Actuar con las más 

amplias facultades ante toda c lase de bancos y e ntidades 

financieras, nacionales o extranjeras, ya sean con 

domi c ilio en Chile o en el extranjero , particulares , 

es tatales o mixtas , incluyendo el Banco del Estado de 

Ch ile y el Banco Centra l de Chile; ii) girar en 

descubierto estipulando la tasa de interés y demás 

condiciones y girar y ordenar car gos y abonos en y 

respecto de cuentas especiales que l a Empresa mantenga en 

el Banco Central de Chile ; iii) Prestar o tomar prestadas 

sumas de dinero de curso legal en la República de Chile , 

en moneda extranjera, títulos , cédulas , bonos , letras, 

facturas , certificados de obra , de mayores costos, de 

reajuste de precios o los emi tidos por cualquier otro 

concepto , y otros valores , con o sin garantía real o 

personal , fijando los plazos, intereses , formas de pago y 

demás condiciones sin limitaciones de tiempo ni cantidad; 

e) Garantías: pactar , posponer y alzar depósitos e n 

garantía , prendas , hipotecas , solicitar y otorgar 

fianzas , avales, boletas de garantía y, en general, toda 

c l ase de gara ntías reales o personales fi jando l as 

condi c i ones ; d) Operaciones de descuento: Librar , 

suscribi r , aceptar, reaceptar , prorrogur, rcvulidur, 

ava l ar , endosar en dominio , cobranza o garantía , 

depositar , protestar, descontar , cancelar, dar órdenes de 

no pago , cobrar , transferir , extender y disponer en 

c ua lquier forma d e cheques , letras d e cambio , giros, 
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vales , pagarés y demás documentos mercantiles y/o 

bancarios, con o s i n prenda, sean nomi nativos, a la orden 

o al portador , en moneda nacional o extranjera, y 

ejerci tar las acciones que a la Empresa correspondan en 

relación con tal es documentos , para que sean depositados 

en las cuentas corrientes de l a Empresa, así como 

renovar , ceder , adquirir , enajenar , descontar y negociar 

los mismos; e) Cajas de seguridad: Ar rendar cajas de 

seguri dad , abrirlas y poner término a su arrendamiento; 

colocar y re t irar dinero o valores , sea en moneda 

nacional o extranjera , en depósito , custodia o garantía y 

cancelar los certificados respectivos ; f) Comercio 

internacional: Realizar todas las tramitaciones bancarias 

vinculadas con el comercio i nternacional, solicitar el 

otorgamiento de créditos documentados , presentar l a 

documentación que fuere exigida en las cart as de crédit o 

emitidas a favor de la Empresa y r equerir la a creditación 

de los f ondos en una cuenta corriente bancaria de l a 

Empresa , una v ez verificado que la documentac ión 

presentada es l a correcta ; dar instrucciones para que se 

acrediten en una cuenta corriente de la Empresa los 

fondos q ue ésta tenga a su favor ; solicita r l a remesa de 

divisas a l exterior o f irmar l a documentación mediante la 

cual se den por recibidas o acreditadas en cuenta divisas 

o dinero equivalente a di visas remesadas del exterior a 

favor de la Empresa; realizar operaciones de cambio 

suscribiendo tod a la documentación necesaria a l efecto ; 

solicitar liquidac i ones y observarlas o d arlas p or 

aprobadas; en general , realizar todas l as presentaciones 

y tramitaciones administ r ativas y bancarias v i nculadas 
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con e l comercio i nternacional , sea ante el Banco Central 

de Chil e o ante cualquier otra autoridad o entidad 

pública o privada ; g) Operaciones de cambio 

internacional: Contratar acreditivos en moneda nacional o 

extranjera ; efectuar operaciones de cambi o i nternacional , 

comprar y vender d i visas, incluyendo operaciones a 

futuro , tomar boletas de garantía ; h) Operaciones de 

Derivados: i) Celebrar operaciones de derivados, 

contratar futuros , seguros de cambi o , opciones , swaps, 

caps, collars , floors , forwards , arbit r ajes de monedas a 

futuro, compraventa de moneda a futuro y, en general, 

toda clase de actos o contratos tendi entes a cubri r 

riesgos cambiari os , de precios de crudo y derivados del 

mismo, de tasas de interés u otros; j ) Co ntratos de 

Facto ring: Vender , ceder y trans fer ir a bancos , otras 

inst i tuciones financieras o entidades de factoring 

facturas correspondientes a ve ntas efectuadas por la 

Empresa en el mercado nacional o de e xportación ; J) 

Inversiones : Ef ectuar inversiones en toda c l ase de 

i nst i tuciones bancarias, fondo s mutuos , corredores de 

bolsa , Banco del Es t ado de Chile y e l Banco Central de 

Chile , en cualesquiera tipo de inst r umentos de inversión 

de la c lase . que fueren, y en ge ne r a l, celebrar 

operaciones de crédito de dinero y cualesquiera otras del 

me rcado de capitales; percibir l os intereses y cualquier 

otro fruto o rédito que produjeren tales inversiones , 

renovarlas, prorrogarlas, modificarlas , liquidarlas y 

cancelarlas ; k) Comu nicaciones : Remit ir pe r i ódicamente al 

Mini sterio de Hacienda i nformación r e l a c ionada con 

a s pectos financiero s y presupuestarios de l a Empresa y de 
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las fi l iales y coligadas o relacionadas a la Empresa , 

aprobaciones de presupuestos de caja y egresos de caja y 

toda comuni caci ón relacionada con aspectos financieros y 

presupuestari os de la Empresa y especialment e con l as 

cuentas corrientes mercantiles que existan entre ésta y 

aquéllas; VI II .- ATRIBUCIONES EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y 

JUDICIAL: Los apoderados contarán con las siguientes 

facultades: uno) Administrativas: a) Representar a l a 

ante toda clase de autoridades , órganos o Empresa 

entidades admi nistrativas , sea que correspondan a 

inst i tuc i ones f i scales , semifisca l es, de administración 

autónoma u otros organismos públicos o que ejerzan una 

función públ ica, así como ante entidades u organizaciones 

privadas , con toda clase de present aciones , 

requerimientos , sol i c itudes y decl araciones, as í como 

modificar y des i stirse de las mismas; b) Ent regar y 

recib i r de l as ofi cinas de corre os , aduanas o Empresas 

estatales o particulares de transporte , toda clase de 

correspondenc i a o p i ezas postales , giros , r eembolsos , 

cargas , encomiendas , mercaderías y otros, dirigidas o 

consignadas 

Solicitar 

intelect ual, 

a la 

y/o 

Empresa o 

inscri b i r 

expedidas 

propiedad 

por ella ; e) 

industri al, 

nombre s y marcas comerciales y modelos 

industria l es , patentar inventos, deducir oposiciones o 

solicitar nulidades con relación a tale s materi as y, en 

general , efectuar todas las trami t aci ones y actuaciones 

que sean p r oce dentes e n rel ación c on l as mismas ; d) 

Re p resentar a l a Empresa a n te e l Servicio d e Impuest os 

Internos , inc luye ndo s u Dirección Naciona l y di r ecciones 

r egiona l e s, e n todo lo re l acion ado con l a d eclaración y 

14 

" 



.. 

• 

pago de todo tipo de cargas, derechos y 

contribuciones que a la Empresa afecten o le 

correspondan , pudiendo efectuar todo tipo de 

presentaciones , declaraci ones , aún obligatorias , llenar, 

firmar y presentar todos l os formularios que fueren 

procedentes o pertinentes como asimismo t odas las 

sol icitudes, petic i ones y otros , modificarlos o 

desistirse de ellos; efectuar el timbraje de todo tipo de 

documentos tributarios e incluso libros contables; y 

ejecutar todos los demás actos, gestiones y diligencias •• que fueren pertinentes o convenientes para llevar a cabo 

su mandato , incluso gest ionar y re tira r códigos y claves 

secretas para acceso a la plataforma informáti ca de d i cho 

servicio. Respecto d e la r epresentación ante el Servicio 

de Impuestos Internos, los apoderados estarán facultados 

para ser notificados a n ombre de la Empresa e) 

Representar a l a Empresa ante t oda clase de autoridades 

admi ni s trati v as y de Gobierno y especialmente ante el 

Banco Central de Chile, Superintendencia de Va l o res y 

Seguros, Comi té de Inversiones Extranjeras, Tesorería 

General de la República, Servicio Nacional de Aduanas, 

Superintendencia del Medio Ambiente, Ministerio Público , 

Direcci ón del Trabaj o , · I nspecciones Comunales del 

Trabajo , Fiscalía Nacion a l Económi ca , Po licía de 

I nvestigaciones de Chile (POI) , Ca r abineros d e Chile y, 

e n general , ante cualquier otra autoridad o cor poración 

pública , semifiscal, autónoma, administrativa, municipal, 

servicios , reparticion~s y e mpresas del Es tado, pudiendo 

h acer tod a c l ase de presentaciones , p eticiones , 

declaraciones , modi ficarlas o desistirse de ellas ; f ) 

15 



Celebrar y suscribir en nombre y repr esentación de la 

Empresa mutuos , mutuos hipotecarios y cualquier otro tipo 

de préstamo, por instrumento público o privado , que 

otorgue l a Empresa a sus trabajadores de conformidad al 

procedi miento contemplado en el Contrato Colect i vo 

Vi gente ; no será necesario acreditar frente a terceros el 

cumplimiento de tal procedimiento , el que se entenderá 

l a cel ebración y cumplido por e l 

suscripción de l os 

solo hecho de 

documentos mencionados; g) Aceptar 

para la Empresa fianzas , prendas , hipotecas y toda clase 

de cauciones ; h) Posponer y alzar garantías; i) Solicitar 

constituir 

geotérmicas 

y 

y 

revocar concesiones mineras, marítimas , 

e n general cualquier otr o tipo de 

concesión, permiso o autorizac ión, corno tambié n d e r e chos 

de aprovechamiento de aguas de toda clase, sea ante las 

autori dades gubernamentales, civiles o navales, 

tribunales competentes y/o particulares , como también 

suscribir o firmar todos l os documentos, presentaciones , 

peticiones e instrume ntos públic os o privados que fueren 

conducentes y nece sarios para constituir dichas 

conce siones; dos) Judici ales: a) Ejercer la 

representación de la Empresa e n todos los asuntos, causas 

y l i tigios judiciales , sean civi~es, penales, laborales, 

contencioso administrativos , constitucionales o de 

cualquier o tra clas e, actuales o futuros, en cualqui er 

fuero o juri sdicción de la República de Chile o fuera d e 

l a misma , en los que la Empresa sea p arte como actora , 

dema nda n te , 

r ecl a ma nte , 

dema nda d a , 

intervin ien te , q uer e lla nte , 

solicit a nt e requ i rente , 

querell a d a , denunc i a d a o 
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tercerista de cualquier clase; pudiendo a l e fecto 

prese ntarse ante las autoridades judicial es 

correspondientes, de cualquier instanci a, fuero o 

jurisdicción, con escritos , escrituras, test i gos y 

documentos de toda índole , con todas l as facultades de l a 

esencia , de la naturaleza y accidenta l es contempladas en 

los incisos primero y segundo del artículo séptimo del 

Código de Procedimiento Civil , las que se dan por 

expresamente reproducidas , pudiendo otorgar poderes 

j udiciales o designar abogados patrocinan tes ; b) Hacer 

peticiones , recl amos, presentar recursos, protestas, 

efectuar presentaciones , solicitudes, declaraciones , 

formularios y otros , modificarlos o desistirse de ellos , 

pudiendo iniciar y proseguir l a tramitación .de 

expedientes, l egajos y sus inc identes , pedir vistas, 

notifi carse, requerir cop i as de las actuaciones y de l a 

docume ntación obran te en las mismas , aceptar e i mpugna r 

resoluciones , o f recer prueba , p roducir l a , apelar ante 

quien corresponda y por las vías que estimen más 

adecuadas y proseguir hasta su total terminación toda 

clase de expedientes y actuaciones; y resolver cualquier 

tipo de dificu ltad en relación a l os actos o contratos 

que ejecuten o celebren o a l as resoluci ones que se 

adopten ; e) Prorrogar o declinar competencia, promover y 

contestar demandas, reconvenciones , te rcer í as e 

incidentes , en cualquier clase de juicio y toda o t ra 

acción judicia l prevista en l as leyes y códigos de 

procedimiento , oponer y contestar excepciones , rec usar, 

argüir de falsedad , reconocer o desconocer obl igaciones 

anteriores y posteriores a este mandato , así como 
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documentos y firmas, y asistir al cotejo de l os mismos , 

ofrecer y producir toda clase de pruebas , controlar e 

i mpugna r las de la part e contraria , asistir a audiencias 

y comparendos , poner y absolver posiciones , formular 

preguntas y r epreg untas , p roponer , aceptar o rechazar 

tasadores y demás peritos y ap robar o impugnar sus 

conclusiones , celebrar acuerdos judicia les y 

extrajudiciales , transigir , cobrar y percibir judicial o 

extrajudicialmente sumas de dinero u otros valores , 

otorgar recibos y cartas de pago , diligenciar cédulas , 

exhortos , oficios y mandamientos , interponer toda clase 

de recursos y desistir de los mismos , solici tar medidas 

caut e l ares , inclusive embargos e inhibiciones , con o sin 

caución juratori a y p e dir su l evantamiento , dar o exigir 

fianzas , cauciones, a rra igos y demás garantías , solicitar 

med idas conservatori as , solicitar el inicio de un 

procedimiento c oncursal de liquidación , asistir a j untas 

de acreedores , verifica r créditos, proponer , aceptar o 

r echa zar acue rdos de pago , hacer renuncias , remisiones , 

quitas o esperas de deudas , someter las c ausas a árbitros 

de derecho, arbi tradores o mixtos suscribiendo los 

compromisos respectivos , actuar en representación de la 

Empresa ante los tribunales arbitrales e n que la Empresa 

preci sare o decidiere actuar, ya sean del país o del 

extranjero , s uscribiendo a tal efecto los escritos y 

realizando l as presentaciones que resultaren necesarias , 

solicitar la venta de l os bienes de sus deudores o su 

adj udicación e n pago aun tratándose de inmuebles , 

solicitar desalojos, desahuc i os y lanzamientos , pedir la 

as istencia de la fuerza pública, reclamar daños , 
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perjuicios y daño moral, origen contractual o 

extracontractual , entender en todo tipo de acciones 

reales, ta les como l a acción e interdicto de mantener la 

posesión , acción e interdicto de obra nueva, acción e 

i nterdicto de obra ru i nosa , acción de despojo e 

interdicto de recobrar la posesión, interdicto de 

adquirir , acción reivindicatoria, acción confesoria , 

acción negatoria y cualqu i e r otra de l a natura l eza antes 

indicada , denunciar delitos, presentar querellas y acusar 

criminalmente, pudiendo ejercer en los respectivos 

procedimi entos todos los derech os que de conformidad a la 

l ey le as i stan como parte de los mismos . IX. - FACULTADES 

EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL : a) Suscribir 

contratos individuales y co l ectivos de trabajo y 

contratos de prestación de servicios a honorarios, 

modificarl os y ponerles término o solicitar .su 

terminación, otorgar y suscribir finiquitos y en genera l 

ejercer todas las facultades que la legislaci ón en 

vigencia confiera al emp leador ; b) s uscribir la 

documentación necesaria relat iva a las deudas 

habitacionales que mantengan trabajadores o ex 

trabajadores con l a Emp re sa ; e) suscribir convenios y 

contratos con i nst i tuciones previsional es y de salud cuyo 

objet ivo s e a e l otorgamiento de beneficiós y prestac i ones 

a l per sonal de la Empresa , mod i f i carlos y ponerles 

término; d) determinar y pagar liquidac i ones finales e 

indemnizaciones previstas e n la legis l ación laboral y 

contratos individuales y co l ectivos d e trabajo ; e ) 

celebrar contratos de segu r o que amp aren los riesgos 

e merge ntes d e l trabajo prestado e n relaci ón d e 
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dependencia; f) suscribir contratos de puesta a 

disposición de trabajadores ; g) representar a la Empresa 

ant e las institucion es que se indican más adelante , 

p udiendo formular y/o presentar ante ellos toda clase de 

presentaciones , 

obl i gatorias , 

solicitudes , 

f ormularios , 

declaraciones , 

peticiones y 

aún 

otr os , 

modificarlos o desistirse de ellos ; h) suscribir acuerdos 

con las organizaciones sindicales que afilien a 

t raba j adores de la Empresa y sus Filial es , modificarlos y 

ponerles término. Se habilita a los respectivos 

mandatarios para actua r en representación de la Empresa 

a n te las autoridades , organismos o servicios que se 

detallan a continuación , aun cuando las normas por las 

que se rijan esas reparticiones o autori dades , requieran 

poder especial para s u comparecencia: i ) Tribunales de 

justicia con c ompetenc ia en materia laboral , con expresa 

facultad para absolver posiciones ; ii ) Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social y sus secretarías regionales 

mi nisteria les; iii) Dirección Nacional de l Trabajo, 

Direcciones Regionales del Trabajo e Inspecciones del 

Trabajo ; i v) Instituto de Previsión Social , Instituto de 

Seguridad Laboral y en general t oda entidad 

administradora del seguro de accidentes de l trabajo y 

enfermedades profe~ionales establecido en l a ley número 

dieciséis mil setecientos c uarenta y c uatro; Comisión de 

Seguridad en el Traba j o ; ca j as de previsión Social , 

administradoras de fondos de pensiones , Fondo Nacional de 

Salud e instituciones de salud previsional; v) Sindicatos 

y otras agrupaciones u organizaciones de trabajadores , 

asociaciones gremiales y otras organizaciones 
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empresariales; vi) servicios, 

departamentos , toda clase de jefaturas , corporaciones , 

administraciones y superintendencias y toda clase de 

comisiones , institutos y organizaciones . Tres . CLASES DE 

APODERADOS Y FACULTADES DE LOS MISMOS : Los apoderados de 

Enap Refinerías S . A, según sus cargos , se dividirán en 

las siguientes categorías: I. APODERADOS CLASE A : 

Formarán parte de esta categoría y se designan apoderados 

de esta clase, las siguientes personas : el Gerente 

General de Enap Refinerías S . A., don Marc Llambías 

Bernaus; el Vice Presidente del Directorio de Enap 

Refinería S . A. don Marcelo Tokman Ramos ; e l Gerent e de 

Pl aneamiento y Gestión Corporativo don Rodrigo Bloomfield 

Sandoval ; el Gerente de HSE Corporativo; el Gerente de la 

Línea de Gas y Energía , don Andrés Alonso Ri vas ; el 

Gerente d e Recursos Humanos de Corporat ivo don Javier 

Fuenzalida Santander; e l Gerente de Asuntos Corporativos 

de ENAP don Gabriel Méndez Serqueira; el Auditor 

Corporativo; e l Gerente de Administración y Finanzas 

Corporativo don Ariel Azar Núñez; el Ge rente Lega l de 

ENAP don Al fredo del Carril; el Gerente de Compliance 

Corporativo don Alejandro Charme Chávez . APODERADOS CLASE 

B : Formarán parte de esta categoría y se designan 

apoderados a los Gerentes dependientes del Gerente de 

Administración y Fi nanzas Corporativo: Gerente de 

Aprovisionamiento Corporativo , don Georg Richard Sternal; 

el Gerente .de Abastecimiento don Edgardo Bunster Fiedl er; 

el Gerente de TICA Corporativo don Esteban Villaseca 

Nieto ; los Gerentes dependientes directamente del Gerente 

de la Línea de Gas y Energía: el Gerente de Proyectos Gas 
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y Energía don Jorge Martinez Mardones; Gerente 

Elect r icidad don Marco Arróspide Rivera ; la Gerente de 

Gas doña Yasna Ross Romero; los Gerentes dependientes 

directamente del Gerente de la Línea de Refinación y 

Comercialización : e l Gerente de I ntegridad Operacional 

R&C don Mauricio Hernández Cornejo; la Gerente de Compra 

de Crudo y Productos doña Alison Saffery Gubbins; e l 

Gerent e de Desarrollo de Proyectos don Ítalo Olivar es 

Díaz; el Gerent e de Op t i mización don Luis Manríquez 

Balmaceda; el Gerente Ventas y Abasteci mientos don Iván 

Berger Dempster ; el Gerente de Refinería Aconcagua don 

Patricio Farfán Borquéz ; e l Gerente Refinería Biobío don 

Patricio Estay Pelucci ; el Gerente de Logística don 

Carlos Naveas Farías ; los Gerentes y Directores 

dependientes del Gerente de HSE Corporativo : el Gerente 

de Salud y Seguridad don Christian Urrea Carvajal y e l 

Gerente de Medi o Ambiente don Fernando Promi s Baeza ; e l 

Director de Mejorami ento y Sistemas don Christian Brunner 

Contreras ; la Gerente de Recursos Humanos de Magallanes 

doña Paol a Velásquez Torres; e l Gerente de Recursos 

Humanos de Enap Refinería Aconcagua Pedro Rodríguez 

Coloma ; l a Gerente de Recursos Humanos de Enap Refinería 

Biobío doña Loreto Zuñiga Jacques ; los Di rectores 

Corporat ivos dependientes del Gerente de Recursos Humanos 

ENAP : el Director de Relaciones Laboral es don René Tabilo 

Álvarez ; la Directora de Desarrollo Organizacional doña 

Denisse Goldfarb Casas ; la directora de Compensaciones 

doña Jessica Gutiérrez Ovalle; el Director de Gestión de 

Terceros , don Osval do Badenier Martinez; los Di rectores 

dependientes del Gerente de Administración y Finanzas : 

22 

'' 

• 



' . 
COPIA 

• 
'~ - ------·-

Director de Gestión y Procesos , don Eddie 

Moraga Varas; el Director de Manejo Riesgo Mercado, 

Liquidez y Operaciones Financieras, don Gonzalo Vásquez 

Vil l anueva; la Directora de Finanzas Corporativas doña 

María Luisa Aguayo Herrera; el Director de Riesgos 

Pat rimoniales don Ricardo Al ves Carva l ho; la Director a 

del Área de Impuestos doña Teresa del Pila r Gaete 

Navarro; el Contralor Corporativo, don Marco Antonio 

Guzman Navarro; el Tesorero Corporativo, don Rica r do 

Angles Gómez ; los Director es dependientes de l Gerente de 

Aprovisionamiento Corporativo: el Director de 

Abastecimiento Estratégico R&C y Cor porativo don René 

Panozo Barría ; el Director de Performance y Proyectos de 

E&P don Julio Burgos ; el Director de Abastecimiento 

Estratégico de E& P Sebastián Andriana; la Directora de 

Gestión y Proyectos de E&P Magal l anes doña Mariana Di 

Grazia ; los Directores dependientes del Gerente de 

Asuntos Corporativos: la Directora de Comunicaciones doña 

Lorena Rubio Cárcamo ; la Directora de Comunidades doña 

Carolina Jara Velden ; el Director de Relaciones 

Institucionales don Eugenio San ' Mar tin Truffy; los 

Gerentes y Directores dependientes de l Gerente de 

Planificación Estratégica: la Gerente de Inversiones doña 

Paula Frigerio; la Directora Ejecutiva de Planeamiento y 

Gestión doña Andrea Sabignoso; e l Director de 

Planeamiento Estratégico don Carlos Acevedo Will igmann; 

el Director de Gestión Corporativo don Carlos Espinoza 

Orrneño; el Director de · Eficiencia Energética don Rubens 

Poblete Olivos; los Directores dependientes del Gerente 

Legal: el Director de Legal de E&P don Al varo Hercolani 
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Banchini; el Director de Legal de Asuntos Administrativos 

Laborales y Contratos don Marcelo Andrés Rodríguez 

Belmar; el Director de Lega l de Refinaci ón Logística y 

Trading don Cristian Vargas Bugueño ; el Director Legal 

Comercial y Proyectos don Nicolás García Nielsen ; l a 

Directora Legal de Magallanes doña Marianne Knaak Donoso ; 

l os Directores dependiente de la Gerente de Gas; Director 

Comercial de Gas Natural don Patricio Perez-Cotapos 

Marín; Director de Desarrollo de Gas Natural don Osear 

Santibañez Letelier; e l Director dependiente del Gerente 

General : Director Ejecutivo don Francisco Peralta Cortes ; 

APODERADOS CLASE e : Formarán parte de esta categoría l os 

Directores dependientes del Gerente de Compliance : la 

Directora 

Directora 

de Ética doña Susana Parra Morales ; la 

de Cumplimiento y Monitoreo doña Claudia 

Sandoval Amar ; los Directores dependientes del Gerente de 

Ventas y Abastecimientos R&C: el Director de Control de 

Ventas y Abastecimientos don Patricio Neira Baeza ; el 

Director de Ventas Distribuidores Minoristas don Gustavo 

Santana Sepúl veda ; el Director de Ventas Mayoristas VP 

don Pablo Contreras Silva ; el Director de Ventas 

Mayoristas CT don Alvaro Pinochet de Gregori ; e l Director 

de Ventas GLP don Francisco Díaz Marín ; el Director de 

Ventas de Productos Indus triales don Moisés Hervías 

Bustos ; l a Directora de Gestión Comercial Industrial y 

Minoristas doña Érica Acuña Orellana ; los Directores 

dependientes del Gerente de Logística: el Director de 

Transporte Marítimo don Roberto Velasco Batarce; el 

Director de Planificación Abastecimiento don Cesar Lagos 

Bulos; el Director de Almacenamiento y Oleoductos don 
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Roberto Valenzuela Salvo; los Directores dependientes del 

Gerente de Refinación y Comercialización : el Director 

Comercial R&C Magallanes don René Benavides Palma ; el 

Director de Operaciones R&C Magal l anes don Enri que 

Salinas Esquivel; los Directores dependientes de l a 

Gerente de Compra de Crudo y Productos : el Director de 

Compra de Crudo y Trading don Alejandro Lagos Ugar t e; l a 

Directora de Compra de Crudo y Riesgo Comodities doña 

Gabriela Ortega Carvallo; los Directores dependientes del 

Gerente de Desarrollo de Proyectos R&C : el Director de 

Gestión de Proyectos don Ricardo Oviedo Puentes ; el 

Director Técnico de Proyectos don Mario Cuneo Bosco; los 

Directores depe ndientes del Gerente de Optimización R&C: 

el Director de Planificación y Control de Gestión R&C don 

Hugo Espinoza Cuellar; la Directora de Estudios y 

Análisis Comercial doña Alejandra Chamudes Godoy ; el 

Director de Optimización R&C Luis Vasquez Romero; los 

Directores y Jefes de Departamento dependientes del 

Contralor Corporativo : Director de Consolidación, 

Reporte s y Forescast don Juan Pablo Espinoza Pezzopane; 

el Jefe de Departamento Contabilidad y Consolidación don 

Wa ldo Campos Carvaja l; el Jefe del Departamento de Cost os 

y Presupuestos don Alfonso ·Gon zález Alvarado; el Jefé de 

Departamento de Manejo de Caja don Hernán Fel ipe Peña 

Mendoza ; la Jefe de Departamento de Control de Egresos 

doña Cecilia Ramos Lobos dependient e del Gerente de 

Administración y Fina n zas ; el Subgerente, Directores y 

Jefes d e Departamento dependientes del Gere nte de TICA : 

e l Subgerente de Proyectos Automat ización e I nt e lige nc ia 

de Negocios don Sergio García Ríos ; la Directora de 
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Integridad de Si s t emas doña Paula Ubi l la Jer ez ; el Jefe 

del Departamento de Infraestructura Tecnol ógica don José 

Merino Petric; el Jefe del Departament o de TICA ERSA don 

Blas Zl atar Rod ríguez ; el Jefe del Departamento TICA 

Magallanes don Gastón Hernández Lambour ne ; el Jefe del 

Departamento de Proyectos de Tecnologí a don Martín 

Traet ta Garro ; l os Jefes de Departamento dependientes del 

Gerent e Abas t ecimiento R&C: la Jefe de Departamento de 

Compras y Cont r ataciones doña Evelyn Sandoval Hopp; e l 

Jefe de Departame nto de Con tratos gest i ón de Con tratos de 

ERA don Mi gue l Mor aga Fuentes ; el Jefe de Departamento de 

Contrataciones y Ges t ión Contratos de Refinería Biobí o 

don Samuel Ñanco Sepulveda; los Jefes de Departamento 

dependientes del Gerente de Abasteci miento y Servicios de 

Magallanes : el Jefe de Departamento Contrataciones y 

Administración de Contratos Magal lanes don Rodrigo 

Henriquez del Canto ; el Jefe del Departamento de Compras 

y Gestión de Inventarios Magallan es d on Alvaro Veiga 

Lopez ; los J e f es de Departamento dependientes del 

Director Legal d e Ref inería, Logística y Trading : el Jefe 

de Departamento Legal Enap Refinería Aconcagua don 

Marcelo Aguilar Bailey; el Jefe del Departamento Legal 

Refinería Biobío don Ignacio Montalvo Cabrera ; los Jefes 

de Departamento dependientes del Gerente de Refinería 

Aconcagua , a s aber : Jefe de Departamento de Operaciones 

don Edmundo Piraino Suez ; Jefe de Dep a rt ame n t o Ingeniería 

ERA don Jorge Santander Jara ; y el Jefe del Departamento 

de HSEC don Gonzalo Val di vi a Herrera; l os Directores y 

Jefes de Departamento dependientes del Gere nte de 

Refinería Biobío , a saber : el Director de Sustentabilidad 
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Operacional don Fernando González Jeria ; e l 

Director de Comunidades don Erich Moya Dornke ; e l Jefe del 

Departamento de Operaciones don Robe rto Prea u Norero ; la 

jefa de l Departame nto de Ingeniería doña Paula Flores 

Estay ; el Jefe del De partamento de HSEQ don Ricardo Soto 

Ne i r a ; y e l J e fe del Departamento de Mantenc i ón don 

Al varo Eduardo Hillerns Velasco . El Gerente Gene ral de 

Enap Ref i nerí a S.A . don Marc Ll arnbías Bernaus , i ndividual 

y exclusivamente cons i derado , tendrá la f acultad de 

calificar un determi nado hecho , a ntecedente o 

i nformación, o un conj unto de éstos , corno hecho esencial 

de c onformidad con l a Ley de Mercado de Va lores y la 

normativa de l a Superintendenc i a de Valores y Segu ros , o 

como Información de I n terés para los efectos de lo 

est ablecido e n l a normativa de la r eferida 

Superinte ndencia , s uscribi r l os y comunicarlos a d i cha 

Superintendencia y u t ilizar s u sistema de envío de 

información en Línea (SEIL) para l os efectos de l e nvío de 

hechos esenc i ales o reservados y des igna r usuar ios 

habi litados para dichos efectos . Los a p oderados seña l ados 

e n el numera l Tres de este acu e rdo , podrán actuar , con 

una o más de las facultades s i ngularizadas e n e l numera l 

Dos precedente , según se indica a continuación : A . 

FACULTADES DE LAS SECCIONES I A V DEL NUMERAL dos : ( i) 

Dos cuales quiera de l os apode r ados Cl ase A, podrán 

ejecutar o celebrar cualquie r a d e los actos y contratos 

conteni dos d e las seccion es I a V del numera l dos , hasta 

por u n monto equiva l e nte a sesenta mil lones de dó l ares de 

l os Es tados Un idos de Améri ca por op eración 

indi vidualrne nt e conside rada ; ( ii) Uno c ualquiera de los 
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apoderados Clase A conjuntamente con uno cualquiera de 

los apoderados Clase B, siempre que este último que tenga 

la calidad de Gerente , podrán ejecutar o celebrar 

cualquiera de los actos y contratos contenidos de l as 

secciones I a V del numeral dos , hasta por un monto 

equival ente a sesenta millones de dól ares de los Estados 

Unidos de América por operación individualmente 

considerada ; (i i i) Dos cualesquiera de los apoderados 

Clase B individualizados , podrán ejecutar o celebrar 

c ualquiera de l os actos y contratos contenidos de l as 

secciones I a V del numeral dos , has t a por un monto 

equ i valente a un millón quinientos mil dólares de l os 

Estados Unidos de América por operación individualmente 

considerada ; (iv) Uno cualesquiera de l os apoderados 

Cl ase B ya i ndividuali zados con uno c ualquiera de los 

apoderados Clase C ya individualizados podrán ejecutar o 

cel ebrar cualquiera de los actos y contratos contenidos 

de l as secci ones I a V del numeral dos , hasta por un 

monto equivalente a un millón dólares de los Es t ados 

Unidos de América por operación individualmente 

considerada ; (v) Dos cualesquiera de los apoderados Cl ase 

e ya individua l izados p odrán ejecutar o celebrar 

cualquiera de l os actos y cont ratos contenidos de l as 

secciones I a V del numeral dos , hasta por un monto 

equivalente a quinientos mil dólares de l os Estados 

Unido s de América por operación individualmente 

considerada. B.- FACULTADES SECCIÓN VII EN MATERIA 

FINANCIERA : ( i ) e l Gerente d e Administración y Finanzas 

Corporativo de ENAP don Ariel Azar Núñez conjuntamente 

con un o c ualquiera de los d emás apoderados clase A ya 
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i ndividua lizados , podrán o celebrar cualquiera 

de los actos y contr atos cont enidos en la secci ón VII de l 

numeral dos de este acu erdo, h asta por un monto 

equivalente a doscientos millones de dólares de los 

Estados Unidos de Améri ca , por cada operaci ó n 

individualmente considerada , (ii) e l Gerente de 

Admin istración y Finanzas Corporat ivo de ENAP don Ariel 

Azar Núñez conjuntame nte con un apode rado Cl ase B 

siempre que es t e úl t imo tenga l a cal idad de Gerente , 

podrá ejecutar o celebrar c ualqu iera de l os actos y 

contratos contenidos en la sección VII d e l numeral Dos de 

este acuerdo , hasta por un monto equivale nte a USO 

dosc i entos millones de dólares d e l os Estados Unidos de 

América , indiv idua lmente con siderada ; c.- FACULTADES 

SECCIÓN VIII EN MATERIAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES: 

Uno) El Gerente General de Enap Refinerías S . A. don Marc 

Llambí a s Bernaus, e l Vicepresidente del Directorio de 

Enap Refinerías S .A. don Marcelo Tokman Ramos ; el Gerente 

Legal Corporativo don Alfredo del Carril; l os Di rectores 

Lega l es don Alvaro Hercolani Banchini ; don Nicolás García 

Nielsen; doña Marianne Knaa k Donoso , don Cri stian Vargas 

Bugueño ; don Marcelo Rodríguez Belma r , l os Jefes de 

Departame nto Legal don Marcelo Aguilar Bailey y don 

Ignacio Monta l vo Cabrera podrán e j ercer , ejecutar o 

ce l ebrar , individualme nte c u a lquiera de e llos , las 

facultades j udic i a l es , actos y contratos c ontenidos en 

las sec ción VII I literal Uno y Dos ; Dos) Cua l quiera d e 

l os apoderados c lase · A y c l ase B individua lme nte 

considerados podrán actuar en nombre y representación de 

Enap Refinerías S . A. con l as facu l tades Administrativas , 
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con las facultades adminis t ra t ivas conferidas en 

inclu idas en la sección VII I , liter a l Uno let r as a) , b) , 

e) , d) , e), f) , g), h) y i). - D . - FACULTADES SECCIÓN VI 

RELATIVAS A MATERIAS SOCIETARIAS: Solo dos apoderados 

Clase A, debi damente facultados , podrán ejecutar l os 

actos comprendidos en la l e t ra a) de l a sección VI del 

numeral dos de este acue rdo . As irni srno , sólo l os 

apoderados Clase A y/o B podrán ser des ignados corno 

representantes de l a Empresa y ejercer los derechos de 

ésta corno socio o accionista. E.- FACULTADES SECCIÓN I y 

SECCIÓN II RELATIVA EXCLUSIVAMENTE A BIENES INMUEBLES DE 

LA EMPRESA: Sol o dos apoderados clase A actuando en forma 

conjunta p odrán ejecutar los actos comprendidos en l as 

l etras f) y g) de l a secci ón I; sol o dos apoderados clase 

A actuand o en forma conj unta podr án e j ecutar l os actos 

comprendidos en las letras a) y b) de la sección II . F.

FACULTADES SECCIÓN I X RELATIVAS A MATERIAS LABORALES Y 

SEGURIDAD SOCIAL : Estas f acultades p odrán ser ejercidas 

separada e indistintamente p or e l Gerente General de Enap 

Refin e r ías S . A. don Marc Llarnbías Bernaus; e l Gerente de 

Recursos Humanos Corporativo d on Javier Fuenzalida 

Santander ; e l Gerente de Recursos Humanos de Refinería 

Aconcagua don Pedro Rodríguez Coloma ; la Gerente de 

Recursos Humanos de Refinería Biobío doña Loret o Zuñiga 

Jacques ; la Directora de Compensaciones y Gestión de las 

Personas doña Jess ica Gutiérrez Ovalle ; por l a Di rectora 

de Desarrollo Organizacion al doña Denisse Gol d farb Casas; 

por e l Director de Re laciones Laborales d o n René Tabilo 

Álvarez , el Director de Gest i ón de Terceros , Osvaldo 

Badenier Martin ez , e l Director Legal d e Asuntos 
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Administrativos , Laborales don Marcelo Andrés 

Rodríguez Belmar ; el Je fe del Departa mento Legal de 

Refinería Biobío don Ignacio Montal vo Cabrera y el Jefe 

del Departamento Legal de Re finería Aconcagua don Marcelo 

Aguilar Bailey . FACULTAD DE DELEGACIÓN: El Gerente 

General de Enap Refinerías S.A. don Ma rc Llambías 

Bernaus; el Vicepresidente de l Directorio de Enap 

Refinería S . A. don Marcelo Tokman Ramos ; el Geren te Legal 

Corporativo don Alfredo del Carril y e l Gerente de 

Recursos Humanos Corporativo de ENAP don Javier 

Fuenzalida Santander actuando separada e indistintamente 

cada uno de e l los podrá del egar y/o conferir ma ndatos, 

tanto esp eciales como generales , con firiendo y/o 

delegando en p arte l as facultades que se l es confieren 

p or el prese nte acto r espectivamente en cada uno de sus 

ámbi tos en las secci ones VII I y I X para fines 

específicos; asimismo , podrán mod i ficar y r evocar t a l es 

mandatos y delegaci ones , reasumiendo dichas facultades en 

c u a lquie r moment o . El Geren te de Administración y 

Fi nanzas Corporativo don Ariel Azar Núfiez , actuando 

con juntamente con otro apode rado c l ase A, podrá delegar 

las facu ltades bancarias para actuación con junta d e dos o 

más apoderados , . conferidas en la sección VII literal a) 

numerales uno; dos; tres ; c uatro ; cinco y seis y revocar 

tales las delegaciones ; y otorgar mandatos espec i a l es y 

revocarlos , debiendo s i empre actuar dos o más 

delegatarios . Todas las delegaciones o mandatos así 

efectuados , como sus · modificaciones y revocaciones , 

deberán constar por escritura pública o por instrumento 

privado , si éste último -fuere suficie nte, siempre que l a 
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firma del mandante haya sido autorizada ante Notario 

Público. El Di rectorio acuerda unánimemente que el 

ejercicio de las facultades señaladas en esta estructura 

de poderes , no se encuentra sujeta a remuneración por 

parte de los apoderados designados presentes o fu turos. 

El ejercicio de las facultades por parte de los 

apoderados designados en este acto , supone la aceptación 

expresa de l a condición anteriormente mencionada . 

FACULTAD PARA REDUCIR A E S CRITURA PÚBLICA. El Directorio 

de Enap Refinerías S . A. facultó expresamente a don 

Alfredo del Carril , doña Natalia Serón Móller y/o a don 

Cristián Vargas Bugueño , para que procedan , conjunta o 

separadamente , a reducir en una o más escrituras públicas 

o privadas la totalidad o partes pertinentes del acta , 

sin que sea necesario para e llo su aprobación en una 

reunión posterior. Siendo las diecinueve horas se dio 

término a la sesión . Fi rmado . Eduardo Bi trán Colodro . 

Presidente. Marcelo 

Fierro Andrade . 

Tokrnan Ramos . Vicepresidente Jorge 

Director . María Isabel González . 

Direct ora. Carlos Carmona Acosta . Director. Alfredo del 

Carril. Secretario ." Con forme con su origi nal la 

transcri pción del acta precedente que he tenido a la 

vista devuelvo al interesado . "ACTA DE LA SESION 

ORDINARIA NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DEL HONORABLE 

DIRECTORIO DE ENAP REFINERÍ AS S . A . , CELEBRADA EL DIA 

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS" . En Santiago , en 

l as oficinas de la Empresa Nacional del Petróleo , 

ubicadas en Vitacura núme r o dos mi l s e tecientos trein ta y 

seis , comuna de Las Condes , presidida por don Eduardo 

Bitrán Colodro , se inició la Sesión Ordinaria número 
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quinientos noventa y Directorio de ENAP 

Refinerías S . A. (en adelante "ERSA" o "la Empresa") , 

siendo las quince trece horas , con la asistencia de los 

directores señores: Marcelo Tokrnan Ramos 

(Vicepresidente) , Carlos Carrnona Acosta, Jorge Fierro 

Andrade , Alejandro Jadresic Marinovi c y doña María Isabel 

González Rodríguez. Por la Administración asistieron : el 

Gerente General , don Marc Llarnbías Bernaus; e l Gerente de 

Finanzas, don Ariel Azar Nuñez y el Gerente Legal , don 

Alfredo del Carril. Actuó corno Secretario del Directorio 

especia l mente designado el Gerent e Legal.... ACUERDO Numero 

Quinientos Noventa y Dos guión Cuatro : El Directorio 

aprueba por unanimidad de los directores presentes la 

modificación a l a estructura de poderes de Enap 

Refinerías S.A. en los siguientes términos: UNO . 

Rectificase el acuerdo adoptado en l a Sesión Ordina ria 

número quinientos ochenta y seis de veintidós de 

diciembre de dos mil quince, e incorpórense los 

siguientes cambios : a) En el numeral Tre s . I APODERADOS 

CLASES A, donde dice, el Gerente de Planearniento y 

Gestión de ENAP don Rodrigo Bloornfield Sandoval, debe 

decir, la Gerente de Planeamiento y Gestión de ENAP doña 

Denisse Abudinen Butto ; donde dice el Gerente de la Línea 

de Gas y Energía don Andrés Alonso Rivas~ debe decir , e l 

Gerente de la Línea Gas y Energía don Marco Arróspide 

Rivera; donde dice Gerente de HSE de ENAP , debe decir 

Gerente HS Corporativo Interino don Cristian Urrea 

Carvajal ; donde dice el ' Auditor Corporativo de ENAP , debe 

decir el Auditor Corporativo de ENAP don Hurnberto Enrique 

Riquelme Villalobos quien asumirá funciones a co ntar del 
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Primero de julio del presente año ; APODERADOS CLASE B: 

donde dice : los Gerentes dependientes d i rectame nte de l 

Gerente de la Lí nea de Gas y Energía , a saber el Gerente 

de Electricidad , don Marcos Arróspide Rivera , debe decir 

transitoriamente el Gerente de Electricidad a partir de 

l a fech a de s u des i gnación ; donde dice l os Di rectores 

dep e ndientes del Gerente de Asuntos Corporativos , deb e 

decir l os Directores y Gerentes dependientes del Gerente 

de Asuntos Corpor ativos a saber : donde d i ce el Gerente de 

Me dio Ambiente don Fernando Pr omis Baeza , debe deci r , el 

Gerente de Medio Ambiente don Cristian Núñez Ri veros ; 

donde dice la Di rectora de Comunidades doña Carolina Jara 

Velden, debe decir la Directora de Comunidades doña 

Ver ónica Aguirre Fonseca y rectificase e l cargo de doña 

Caro l ina Jara Velden como Di rectora de Responsabil i da d 

Soci al Estratégica ; donde dice dependiente de l a Gerencia 

de Plan eamiento y Gestión de ENAP , incorporase al Gerente 

de Riesgos don Fernando Promis Baeza ; donde dice 

dependiente del Gerente de Recursos Humanos de ENAP a 

saber : el Director de Relaciones Laboral es de ENAP d on 

René Tabilo Ál varez , debe decir Gerente de Recursos 

Humanos ENAP Cas a Matriz , don René Tabilo Ál varez ; donde 

dice la Di r ectora de Desarrollo Organ izacional doña 

Denisse Goldfarb Casas ; debe decir , la Directora de 

Desar rollo Organi zacional doña Luz María Torm Silva y 

donde dice Director de Gestión de Terceros de ENAP , don 

Osvaldo Badenier Martínez , debe deci r Director de 

Relaci ones con Terceros y Relaciones Labora l es Interino , 

don Osvaldo Badenier Martínez . Asimismo incorpórense como 

apoderados clase B, al Director Manejo Portfolio de 
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Opciones don Enrique y a la Directora de 

Manejo Portfolio Actua l doña Lilia na Cuevas Kalafatovic ; 

APODERADOS CLASE e : Se e l iminan como apoderados clase C 

don Enrique Laval Mol kenbuhr y doña Liliana Cuevas 

Kalafatovic ; s e incorporan los Directores dependientes 

del Gerente de Logíst i c a Terrest re, don Jaime Ri vera 

Marín como Direc tor de Control de Inventario ; como 

Director de Tra nsporte Terrestre a don Marcelo Mart ínez 

Rasso; donde d ice el Subgerente ; Dire ctores y Jefes de 

Depa r tamento de pe ndientes de l Ge rente de TICA, d eb e 

dec ir : el Director de Automatización e Innovación 

Tecn ol ógica don Sergio García ; donde dice el Jefe del 

Departamento d e I n fraest ructura Tecnológica don José 

Meri no Petric , debe decir e l Director de Servi cios TICA , 

don José Mer i no Petric ; donde dice l a Directora d e 

I ntegri dad de Sistemas doña Paul a Ubilla Jerez , debe 

decir l a Directora de Proyectos Corporativos TICA doña 

Paula Ubilla Jerez y se incorpora apode rado clase C a la 

Directora de Proyectos TICA para LN R&C doña Norma Bustos 

Suaréz . b) Rectifi case e n el acuerdo adoptado en sesión 

núme r o quinientos ochenta y seis de fecha veint idós de 

diciembre de dos mil quince , numeral Tres l itera l A: 

FACULTADES DE LAS SECCIONES I A V DEL NUMERAL Dos : a) 

sus ti túyanse l os romanos ( ii) ; ( iii) ; ( i v) y (v) p or los 

s i guientes: ( i i) uno c ua lquiera de los apoderados Clase A 

c onjuntamente con uno cualquie ra d e los apoderados Clase 

B, podrán e jecutar o celebrar c ualquiera de los actos y 

contratos conte n i dos e n las secciones I a V del numera l 

Do s , hasta por un monto equiva lente a USO c inco millones 

de dólare s de l os Estados Unidos d e Amé r ica p or operación 
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individualmente considerada ; (iii) Dos cualesquiera de 

los apoderados Clase B individualizados , podrán ejecutar 

o celebrar cualquiera de los actos y contratos contenidos 

e n las seccione s I a V del numeral dos , hasta por un 

monto equivalente a USO un millón quinientos mil dól ares 

d e los Estados Unidos d e América por operación 

individualmente considerada ; (iv) uno cualesqui era de los 

apoderados Clase B ya individualizados con uno cualquiera 

de los apoderados Clase C ya individualizados podrán 

ejecutar o celebrar cua l quiera de l os actos y contratos 

conten idos de l as secci ones I a V del numeral dos , hasta 

por un monto equivalente a USD un millón de dólares de 

los Estados Unidos de América , por operación 

individualmente considerada; (v) Dos cua l esquiera de l os 

apoderados Clase C ya individualizados podrán ejecutar o 

cel ebrar cualqu iera de los actos y contratos contenidos 

de las secciones I a V del numeral dos , hasta por un 

monto equivalente a quinientos mi l dólares de los Estados 

Unidos de América por operación individualmente 

considerada . e) Reemplazase en el literal B, denominado: 

FACULTADES SECCIÓN VII EN MATERIA FINANCIERA: a) 

reemplazase el acápite (i) por el siguiente: (i) El 

Gerente General de Enap Refinerías S.A. , don Marc 

Llambías Bernaus , el Gerente de Administración y Finanzas 

Corporativo , don Ariel Azar Núñez individualmente 

considerados con uno cualquiera de los demás apoderados 

c lase A ya individualizados , podrán ejecutar o celebrar 

cualquiera de los actos y contratos contenidos en l a 

secci ón VII del numeral Dos hasta por un monto 

equivalen te a USD doscientos millones de dólares de l os 
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Estados Unidos de cada operación 

individualmente considerada. b) Reempl azase e l acápite 

(ii) por el siguiente : el Gerente General de Enap 

Refinerías S . A., don Marc Llambías Bernaus o el Gerente 

de Administración y Finanzas C~rporativo de ENAP don 

Ariel Azar Núñez , individualment e cons iderados , 

conjuntamente con uno cualqu iera de un apoderado Clase B, 

podrá ejecutar o ce lebrar c ualquiera de l os actos y 

contratos contenidos en la sección VII del numeral Dos de 

hasta por un monto equivalente a USO sesenta millones de 

dólares de los Estados Unidos de América , por cada 

operación individualmente consider ada . d) Reemplazase el 

literal C numeral Uno , FACULTADES SECCIÓN VIII EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, por e l s i guiente : 

el Gerente General de Enap Re finerías S.A . don Marc 

Llambías Bernaus ; e l Vicepresidente del Directorio de 

Enap Refinerías S . A. , don Marcelo Tokman Ramos ; el 

Director Legal de Exploración y Producción don Alvaro 

Hercolani Banchini; el Director Legal Comerci al & 

Proyectos Especiales don Nicolás Gar cía Nielsen; la 

Di rectora Legal de ENAP Maga l lanei, doña Marianne Knaak 

Donoso ; el Di rector Legal de Re finación, Logística y 

Trading ; don Cristian Vargas Bugueño; el Director Legal 

Asuntos Administrativos , Laborales y · Contr atos , don 

Marce lo Andrés Rodríguez Belma r ; el Jefe del Departamento 

Legal de Refinería Aconcagua , don Marcelo Agu ilar Bailey 

y el Jefe del Departamento de Refiner ía Biobío , don 

Ignacio Montalvo Cabrera , podrán ejercer , ejecutar o 

ce l ebrar , i ndividualmente c ua lquiera de ellos , las 

facultades judiciales, actos y contratos conteni dos e n 
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l as sección VIII literal Uno y Dos. e) I ncorporase el 

sigui ente párrafo a continuación del punto final del 

liter al D, denominado FACULTADES SECCIÓN VI RELATIVAS A 

MATERIAS SOCIETARIAS : Todo ello sin perj uicio de las 

facu l t ades del Gerente Genera l de Enap Refinerías S .A . 

don Marc Llambías Bernaus , de designar a los 

representantes y apoderados de Enap Refinerías S . A. en 

los Directorios de las f i liales y coligadas y asistir a 

las juntas de accionistas or dinari as y extraordinarias , 

de acuerdo a l a normativa vigente . Reemplazase 

íntegramente el literal F del numeral Tres denominad o 

FACULTADES SECCIÓN IX RELATIVAS A MATERIAS LABORALES Y 

SEGURIDAD SOCIAL por lo siguiente : Estas facultades 

podrán ser ejercidas separada e indistint amente por el 

Gerente General d e Enap Refin erías S . A. don Marc Llambías 

Bernaus ; por e l Gerente de Recursos Humanos de ENAP , don 

J avier Fuenzalida Sant ander; por e l Ge rente Legal de ENAP 

don Alfredo del Carril ; por el Gerente de Refinería 

Aconcagua don Patricio Farfán Bórque z ; p or e l Gerente de 

Refinería Biobío don Patricio Estay Pelucchi ; por el 

Gerente de Recursos Humanos de Enap Refinería Aconcagua 

don Pedro Rodríguez Col oma ; por la Gerente de Recursos 

Humanos Enap Re finería Biobío , doña Lo reto Zúñiga 

Jacques ; por l a Directora de Compensaciones y Gestión de 

l as Persona s de ENAP doña Jessica Gutiérrez Ovalle; por 

la Di r ectora de Desarrollo Organizacional de ENAP doña 

Luz María Torm Sil va ; por e l Director I nterino de 

Relaciones Laborales y de Ges tión c on Terc eros don 

Osval do Baden i er Mart í ne z , po r e l Director Le gal de 

Asuntos Administrativos, Labora les y Cont ratos don 
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Marcelo Andrés Rodrígue z Bel mar ; por el Jefe del 

Departamento Legal Biobío don I gnacio Montal vo Cabrera 

por el Jefe del Departamento Legal de Aconcagua don 

Marcel o Aguilar Bai l ey, cada uno de los nombrados en el 

ámbito de sus competencias y funciones . f) Reemplazas e 

tod o el párrafo donde dice FACULTAD DE DELEGACIÓN, 

después del primer punto seguido por el siguiente : El 

Gerente General de Enap Refinerías S . A. d on Marc Ll ambías 

Bernaus o el Ge r ente de Administración y Finanzas de ENAP 

don Ariel Azar Nófiez actuando conjuntamente con otro 

c ualqui era apoderado c l ase A, podrán delegar l as 

facultades bancarias para actuación conjunta de dos o más 

apoderados , con feridas en l a secci ón VI I l i teral a) 

numerales uno ; dos ; tres; c uatro; c i nco y se i s y revocar 

ta l es las delegaciones ; y otorgar mandatos especiales y 

revocar l os , de bie ndo siempre actuar dos o más 

delegatarios. Todas las delegaciones o manda t os así 

efectuados, como sus modificaciones y revocaciones, 

deberán constar por escritura póblica o por instrumento 

privado , si éste ólt imo fue r e suficiente, s iempre que l a 

firma de l mandante haya sido autorizada ante Notario 

Póblico . Dos. Se faculta a l Gerente General de Enap 

Refinerías S .A .- don Marc Llambías Bernaus o a l Gerente 

Legal de ENAP , don Alfredo del Carril , cada uno 

individualmente considerados para actualizar mediante 

escritura póblica , lu l ista de _apoderados 

individualizados e n l as clases A, B y C, segón su_ cargo o 
. jerarquía , con ocasión de nuevos n ombrami entos , ingresos , ._ 

renuncias , reestructuraciones , o cualquier otro cambio e n 

dichas clases ... FACULTAD PARA REDUCIR A ESCRITURA PUBLICA . 
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